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3© yia&liee le» eMurtue, Jaewee i etoa<®g

■•■«■crnie se 1» aicwtie-Iíptgní^ce, calle de 1* Mleeflcerdl* edmere 4.
Lea awacrlpterea tienen derecha ademde de lee ndmerea ordinario* a los extraer- 

diaariei, excepto loa «ne contengan laa listas electeralea rectllcadaa <ne podría 
adqnlrir con un 35 por 100 de rebaja aobre el precio de renta,

Precie*.—Por snacrlpcién al mea 8 pesetas.—Por un nímere analto VSO.—Atra- 
ando 0'76,—Anuncios para suacrlptores, palabra 0'08.—Id. para loa que no lo aon 0'05.

HUM. 9139
Lm  ley# ebUgafta ea la PeeÍMula, lelas adyaceates, Caanfias y terrliafies de 

Africa mi jetea a la legiakcMa peaiaaalM, a los relate «6* fíe la proa ulgw tita, N ea 
ella a* se dlspeNsra oUa cesa. Be eatieado hecha su proaaalgucita el dia e ene tet- 
eiae i* Ivetclda de h Ley e* la •«*<*,

Las leyes, drdenes y aauacios que se manden publicar ea lee Becan ees OnciALae 
H han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto oe pasaría a  lee edMerw 
de los mondonados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
1. W: al Bey Don Alfoneo XIII (que 

Din (¿arde), 8, M. la Reina Doña Vic- 
terU Súdenla, 8. A. R. el Príncipe de 
litaría* é Infantil y demáe penonaa 
ie la Anguita Real FAtnllía, continúan 
iln novedad en eu importante salud.

(Gacetas 10 al n dt Julio)

Núm. 1792

Gobierno CiviJ
Secretaria.—Negociado 3?

Circular
El Ecxmo. 8r. Director general de 

Seguridad, con fecha 9 del actual me 
dice lo que sigue:

«HaHándosé Incluidos los local®» que 
ocupa la fuerza del Cuerpo de Seguri
dad de Palma de Mallorca (Baleares) 
dentro de la zona denominada Sitjar, 
que ha de eer demolida por acuerdo de 
la Comisión Municipal de dicha ciudad, 
euyds locales tenia cedidos gratuita 
monte dicho Ayuntamiento, y siendo 
necesarios los servteios de la expresada 
fueri* en la Capital de referencia; 8. M. 
<1 Rey (q. D. g.) h%tenido a bien dispo
ner ie anuncie concurso entre los pro
pietarios de flacas señalando el plazo 
’lo veinte días para la presentación <ie 
tropos' clones y >a cantidad de do» mil 
Viiüenlas pesetas anuales, como pre 
C‘Q ae M.qm er, reservándose la Adral 
filtración el derecho a elegir el que 
remite más ventajoso de entre los que

ls ofrezcan y que de conformidad 
lo prevenido en el Real decreto de 

de mayo de 1876, se publique el anun
cio en el Bo l z t in  Of ic ia l  de la provin- 
^con las siguientes bases:

i* Se abre uu concurso entre los 
Propietarios de fincas para el arrien

de un edificio o locales con destino 
* Prevención del Cuerpo de Seguridad 
8Q Palma Mallorca, que tenga la ca- 
Ncldad suficiente para el emplaza
miento de los despachos necesarios pa

oficinas, sala de armas, calabozos, 
Almacén y cuarto de descanso para los 
^fordias, y reuna las condiciones de hi- 
tiene, emplazamiento y decoro precisos

objeto a que ae destina.
- V El plazo de arrendamiento aeró 
•fdoflnido, entendiéndose prorrogado 
'florín por alguua de las partes no se 
^•fúñele con tres meses de anticipa- 
clón.

El precio máximo de arrenda- 
V^nt° »e fija en la cantidad de dos mil 
Waiento, pesetas anuales, que será a 

•^otecbas por mensualidades vencidas 
aplicación a la partida consignada 

para estas atenciones en los Presupues
tos respectivos.

4 • El concursante se obliga a lle
var a cabo por su cuenta en el edificio 
que ofrezca, las obras indispensables 
de adaptación a las necesidades del 
servicio a que se destina, sin que en 
ningún mo o puedan afectar éstas a los 
muros o tabiques de carga ni por lo 
tanto a la solidez del edificio,

5/ A la terminación del contrajo, 
no tendrá acción ai derecho alguno el 
propietario a reclamar indemnización 
por la distribución de piezas y demás 
obras de reforma y adaptación a que 
se refiere Ma basa anterior.

6/ En todos los casos será de cuen
ta del propietario ejecutar cuantas re
paraciones sean necesarias y las obras 
de conservación, asi como las reclama
das por la higiene que la acción del 
tiempo y uso a que so destina e! edificio, 
hagan indispensablei.

7 .a Toda oposición o resistencia por 
parte del propietario a la ejecución de 
las obras a que se refiere la base ante
rior, llevará aparejada en cualquier 
tiempo la rescisión del contrato sin 
derecho a indemnización alguna.

8 .a El Estado se reserva el derecho 
de dar por térmlnado el contrato en 
cualquier tiempo anunciándolo con tres 
meses de anticipación, siempre que el 
traslado de estas dependencias se h*ga 
a edificio propiedad del Estado, provin
cia o Municipio, o por mod fijación de 
los servicios en forma que el local resal
te Inadecuado sin que ello dé derecho 
al propietario a reclamar indemniza' 
ción ni alquileres posteriores a la facha 
en que se desaloja la finca.

9 .a Formalizado el expedienta da 
concurso, el Gobernador O vü Informa
rá sobre cada una de las proposiciones 
presentadas dentro del plazo, remit én- 
dolas a esta D recctón general.

10 . Aprobada la proposición que re
sulte más ventajosa se extenderá la es
critura-contrato, siendo los gastos de 
la misma, el de las copias necesarias y 
el de inserción de los anuncios, de cuen
ta del propietario; entendiéndose que el 
mismo empezará a regir desde el mo
mento en que se formalíce el acta opor
tuna de entrega del edificio, una vez 
ejecutadas las obras de adaptación que 
se consideren necesarias.

Da Real orden lo digo a V. 3. para 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes».

Lo que se publica en este Bo l i t in  
Of ic ia l , a fin de que por los propieta
rios de fincas de esta localicadad pue
dan presentarse al concurso del prein
serto escrito,

Palma 13 de Julio de 1925.
B1 Gobernador,

José Péres Garoia-Argüelles

^ECCIOS BE LÁ flACRT A
PRESIDENCIA

D1L DI8B0TORIO MILITAR

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Préndente del Directorio Militar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el ad- 

janto reglamento para la ejecución del 
Real decreto-ley de 24 de Marzo último, 
creando la Junta Consultiva del Cré
dito Agrícola.

Dado en Palacio a uno de Julio de 
mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REGLAMENTO
para la ejecución del Real decreto-Ley 

de 24 de Marzo da 1925, creando la 
Junta Consultiva del crédito agrícola

TITULO I
Danominación, domicilio y objeto

Articulo 1.° Modificada la Junta 
para el estudio del Crédito Agrícola, 
según dispone el Real decreto-ley de 
24 de Marzo del corriente afio, y cons
tituida la Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola, que es la que ha de regir el 
Crédito Agrícola, éste dependerá, en lo 
luceslvo, de dicha Junta, con la deno- 
minaclóo de Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola,

E Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola radicará en el Ministerio de Fo
mento y funcionará bajo la dependen 
cía de la Dirección general de Agricul
tura, M ñas y Montes,

Articulo 2.° El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola podrá realizar las 
operaciones siguientes;

Primera, Otorgar préstamos en me
tálico y abrir cuentas corrientes de 
crédito.

a) Para las necesidades del cultivo, 
su mejora o transformación, como asi
mismo para sostenimiento y mejora del 
ganado,

b) Para la compra de semillas, ape
ros, máquinas, abonos, ganados, y, en 
general cuantos elementos sean pre- 

Scisos para las explotaciones agrícolas, 
_ c) Para la adquisición de ganado de 
I labor y renta, adquisición y arrenda

miento de pastos, y, en general, cuan
tos elementos sean precisos para el fo
mento de la ganadería.

d) Para el alumbramiento de aguas, 
establecimientos o ampliación de rie
gos, regulación de cursos de aguas, 
obras da defensa de terrenos agrícolas, 
construcción de caminos, o reforma de 
los mismos, dentro del predio rústico, 
•difloaoiones rurales, repoblación ferea» 

tal, plantación de olivares, viñas y 
árboles frutales, y en general, para 
obras de mejoras permanentes en lai 
fincas rústicae,

e) Para defender las tierras de loa 
torrentes o inundación,

f) Para contratar arrendamlentoa 
colectivos o comunales,

g) Para la adquisición de fincas por 
los que hayan de cultivarlas, si están 
incultas, o por otras personas que es
tén dispuestas a realizar mejoras en 
ellas, en el caso de estar cultivadas.

h) Para la Inscripción de parcelas 
y redención de cargas reales sobre fin
cas rústicas.

i) Para que las comunidades de re
gantes puedan adquirir la propiedad de 
sus respectivos acueductos cuando es
tén facultadas legalmente para ello.

Segunda. Auxiliar con sus fondos y 
su actuación al desarrollo de operacio
nes cooperativas de producción agrí
cola.

Terco?», Promover la creación de 
Síndicatoe, Cámaras, Cooperativas y 
Asociaciones agrícolas, enderazadas a 
la realización de aus proyectos credl- 
tuales o culturales,

Cuarta, Librar, expedir, negociar, 
cobrar y pagar por cuenta propia o 
ajena cualquier documento de crédito 
y giro preciso para la práctica de las 
operaciones que ha de realizar, a los 
efectos del último párrafo del artículo 
8.° del Real decreto-ley de 24 de Marzo 
de 1925,

Articulo 3,° En el otorgamiento de 
préstamos en metálico, se dará prefe
rencia siempre que tengan suficiente 
garantía, a juicio de la entidad presta
mista; en primer lugar, a los présta
mos de más pequeña cantidad; en se
gundo término, se seguirá, como orden 
de prelacíón, el alfabético en que figu
ran ¡os apartados relativos a préstamos 
del artículo segundo, Sa exceptúan de 
esta relación o preferencia los présta
mos para cooperativas, que podrán 
acordarse siempre que asi lo estime 
oportuno como preferentes,

Articulo 4.® La operación de aper
tura de cuenta corriente de crédito se
rá preferida a la de préstamo?, en igua
les circunstancias de solvencia, entidad 
prestataria y objeto del préstamo,

Articulo 5,® Para las operaciones 
consignadas en las cláusulas segunda y 
siguientes del articulo 2.°, se seguirá 
como orden de prelación el numérica 
de las mismas.

TITULO H
Funcionamientot planos, garantías, inte

rés, cobros y exenciones.
Artículo 6.® Solamente se podrán 

concerder préstamos a las Asociaciones 
agrícolas legalmente constituidas llá
mense Cámaras, Sindicatos, Cajas’ Fe
deraciones o otro nombre que reepónd^ 
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a U Idea de tisocíaclóa, a las g&oadé» 
ras y a las de carácter forestal,

Articulo 7«° Asimismo podrán pres
tarse a las Asociaciones del carácter 
definido en el articulo anterior, dedica» 
das a la transformación de los produc
tos agropecuarios y a las Industrias 
anejas a la agricultura y ganadería,

Articulo 8.° Sará condición precisa 
9 indispensable para que estos présta
mos puedan efectuarse, el que tales 
entidades no tengan nota desfavorable 
en el informe que, necesariamente, de
berá evacuar U Inspección agronómica 
y ofreacan sufi dente garantía por su 
solvencia y buena admín's.ración, a 
juicio del servicio Nidcnai de Crédito 
Agrícola, ei cual podrá recabar, para 
formarlo, cuantos infomes juzguen ne
cesarios.

Artículo 9.° Para que las entidades 
a que se refiere el ard^mo 6.° puedan 
solicitar préoaiGOs aplicables a uno o 
más socios, deberán tener consignador 
en sus estatutos la forma, cuantía del 
crédito y numero de socios que han de 
responder oe la operación,

Articulo 10, Las susodichas entida
des serán las que bajo su responsabili
dad, concedan ios préstamos individua
les a 10$ labradores asoolades.

Artículo 11. Los préstamos que las 
entidades hagan a sua socios con ei 
dinero rec btdo del Servio.o N -c.onal 
de G‘édi\o Agrícola, no podrán ser hi 
potrearlos mas que en loe caeos pre 
vistea en íos articulo* 13 y 14.

Articulo 12, Tamb éu podrá conce 
der el Servicio Macional de Gfédito 
Agrícola préstamos a ios Positoa del 
Boleo, con 1* garantía dei capital pro
pio de cada uno, reduciéndose en exte 
Cuso en 0,75 por 100 la prima de inte 
rés, que se cobrará sobre ei que ae abo
ne ai Espado,

Articulo 13. Por excepción podrá *1 
Servicio Nacional de O.rédito Agrícola 
conceder présiamoa a loe particulares, 
labradores o ganaderos, par» los fine* 
señalados en el articulo 2.° mediante 
informe de ia b Asociaciones dei distrito 
municipal y del Servicio agronómico 
provincial o del forestal a qoe perte
nezcan, y cuando, además, los garanti
cen con hipotecas de tincas rústicas, 
casas do labor, bodegas, inetaUcioneB 
agropecuarias, molinos, almacenes u 
otras construcciones semejantes de ca
rácter agrícola o foréstale

Articulo 14. Estos préstamos indlvi 
duales habrán de ser mayores de 2.50U 
pesetas, y no excederán de 15,000 p»ra 
un mismo prestatario, su cónyuge o 
condueño.

Articulo 15. Habrán de reservarse, 
al menos, Us cuatro quintas partes dei 
impone de las aportaciones que vaya 
haciendo ei Estado y de las qua hagan 
las entidades para invertirlas en prés
tamos u operaciones que no sean hipo - 
tecarios.

Articulo 16. Los plazos serán los 
precisos para que puedan realizarse 
las operaciones a que haya de dedicar 
se cada préstamo, y ei máximo será, 
para ios préstamos cou garanda perso
nal, uño y medio, para los de garanda 
pignoraticia, tres años, y para ¡as hi
potecarias, veinte años. Podran reno
varse integramente si tienen ai corrien
te el pago de interese» y si se acuerda 
por la Oomisión ejecunva, por causa 
juatiticaaa, una sola vez; y si se acor
daran nuevas renovaCiOuts, no ponían 
hacerse más que previo ei pago de la 
parte dei capital prestado que conside
re nec^eafio la Comisión ejecutiva.

Articulo 17, Para iaa cuentas co- 
mensas con la garantía resultante de 
un» hipoíac», con arreglo a lo ea^bie- 
cido en el artigo Ab3 da .a Ley H.po 
tecali*, el piezu sera ue Ues *úoa. 
Guando las cuan.a s comen.»e abran 
con garantí» mancomunad* y son
dan» ue loe aspciauoy, no pouráu curar 
más ds un año y mo-io, prurrogabie a?
seis en bOc* meses,

Articulo 18. No obmute lo aispues- 
íü *n ios páuafos anterioree, el presta
tario podra u.m¡cipe.r ei reemoo.so to
tal o parecí oe io» piéstamos o créditos 
que te hayan sino conceumos, pero ae- 
berá anunciarlo cou un mes ue auteia-

eión, lo meñós, a la fecha fijaba t Articulo 38. De las flocas dadas én 
para bu reembolso. ] garantía sólo ea estimará el valor de

Articulo 19. El Servicio Nacional de I las plantaciones, edificaciones, u otras 
Crédito Agrícola podrá exigir a los dea- I mejoras expuestas a destrucción, cuan- 
dores la combinación de la amortiza-I do este valor estuviese debidamente 
clón con el seguro para casos de muerte, I asegurado. Sobre estos valoree, el prés-

Articulo 20. Guando por cualquier I tamo no podra ser mayor dei 50 por 100. 
motivo se sustituya por otra la enti- I Articulo 33 Para la obtención de 
dad a la que se otorgó el préstamo o I los préstamos y apertura de los créditos 
crédito, se podrá acordar que se proce- | de que tratan los artículos 2.* y 3,°, se 
da a la liquidación o reducción del I solicitarán por las entidades que deseen 
mismo. I ser prestatarias, dirigiéndose directa-

Artícuio 21 El Serv ció Nacional da I mente al Servicio Nacional de Oré‘ico 
Crédito Agrícola, previa notificación al I Agrícola en instancia, que contendrá, 
deudor, y en su caso, al tercer poseedor, i con íoda clase de detalles y suficiente 
podrá «xigír el reintegro anticipado de 1 mente probadas, sus afirmaciones, con 
sus préstamos o créditos en los si- 1 los documentos más a propósito para 
guíenles casos: I ello: primero, la cantidad que solicitan

a) Por falta de pago de los inte I y crédito que desean; segundo, el tiem- 
reses o de algunos de los plazos de ca- ] po por el que lo precisan; tercero, los fi 
piui. I nea a que habrán de dedicarlo, acompa-

b) Por incumplimiento de cualqute | ñando planos y proyectos, Memoria, 
ra de Ua condiciones del contrato, | pian económico, financiero y técnico

c) Por reducción del valor de la ga I cuando se trate, de los asuntos que se 
rantia y daños sobrevenidos en las I describen en las cláusulas d), e), f), e i) 
fincas que hagan, a juicio del Servicio 1 de la cláusula primera del art'ouio 2.°; 
Nacional de Orédito Agrícola, necesaria | cuarto, la forma de pago de interese» 
esta medida. I y amortizaciones; quinto, las garan-

Articulo 22, Podrán aceptarse como | tías que ofrecen.
garantías 1# personal, la pignoraticia, I Asimismo acompañarán aquellos do- 
la h potecaria, y en los préstamos a I comentos acreditativos de su persona 
lo» Pósitivos la de su capital. | lidad juiidica, de su constituolón legal,

Articum 23. La garantía personal se I Estatutos, numero y calidad de socios, 
graduará en proporción al capital efec- I prueba de la aceptación por éstos o 
t vo de las entidad»» prestatarias o a i parte suficiente de ellos, de la respon- 
los bienes de Us Asociaciones o indi- i eabllidad con respecto a las obligado-
viduos que las formen, en el caso de I 
que tengan aceptada mancomunada y I 
dolidariameme la responsabilidad de I 
las operaciones que haga la Aeociactón I 
a que pertenecen, en -a forma que esta- I 
biecen loe articulo» 9.° y 10.

Articulo 24. La pignoraticia se gra- I 
duará en proporción a la clase y valor I 
ae lo» frutos, productos o ganados da- I 
dos en prenda, con desplaaamiento o I 
sin él, eegúu acuerde la Comisión ejecu- I 
tiv», prevso» los Informes y asesora- I 
míenlos que se establezcan.

Articulo 25. No podrá abrirse eré | 
dho ni prestación por más del 50 por I 
100 del valor do loe bienes pignorados. I

Articulo 26. La garantía hipóte 
caria se graduará en proporción ai va- 
ior de los bienes que hayan de hipóte- 
caree,

Ar4cuio 27, Cuando la gentada sea 
hipotecaria solamente, se concederá •* 
al 65 por 100 del valor de ios bienes 
raicee iüscnptos en el Registro de la | 
propiedad,

Articulo 28. También podrá admi- i 
titee como garamia, cuando aei lo i 
acuerdada Comisión ejecutiva, valore» | 
del Estado, letra» de cambio aceptadas i 
o libradas por las Asociaciones agríco- ¡ 
Us, ganaderas o forestales, resguardos ¡ 
de depósito» de productos agropecuarios 
expedidos legalmente y otros efectos 
análogos,

Articulo 29, Los préstamos que se 
hagan sobre garantía de valores del 
Estado y letra» de cambio, en los caso» 
previstos en el artlcuio 28, no podrán 
exceder dei 7ü por 100 dei valor efec 

: tivo o real de los efectos que se pigno- 
r»n,

' Guando la garantía ofrecida consista 
en resguardo» de depósitos de producto» 
agropecuario» o forestales, lo» piédta- 
mos que se concedan no excederán del 
50 por 100 del valor real de ios produc
tos depositado».

Articuio 30, Lo» préstamos a los 
Pósitos se conceaeráu previo Informe 
de la Inspección general de Pósitos y 
por intermedio de ésta, no pudieudo 
exceder dei 60 por 10U ael capital efec
tivo y cobrnb.e del Pósito, a juicio del 
deivicio Nacional de Crédito Agrícola. 
La duraCxón de ms préstamo» »erA igual 
a la de loe concedido* a las entidadee 
giíeoias.

Una ves efectuado un préstamo a un 
Pósito hasta ei límite antes citado, no 
ruarán conceuéreeie nuevo» préstamo» 
en tan.o no hay* efectuado el reintegro 
dei primero.

AnicuíO 31. L« garantía prendaria 
po^rá, siu cambiar de esencia, quedar 
en poder del deudor, ai asi se acordase, 
couitituyéuiose en esta caso como de
positario para todos loa electo» iogalWt 

a es que contraiga su Asociación; y, por 
último, situación económica de la enti
dad y balances o ex ractoi de cuenta.

Articulo 34. Todo lo antedicho de
berá ir circunstanciada y detallada
mente expuesto para que en ninguno de 
sua extremos quepa duda a fin de que el 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
pueda comprobar todos sua extremos,

Articulo 35, También podrán cur
sarse estas aolícitudee al Servicie Na
cional de Crédito Agrícola por conduc
to del personal central y provincial de 
la Administración de Pósitos y por el 
Servicio Agronómico o forestal del Es
tado,

Artlculn 36, . Los elementos aludidos 
en el articulo anterior, no aólo preata
rán este trabajo al Servicio nacional de 
Crédito Agrícola, sino que, a ea metan- 
cía, les servirán de loformadoree sobre 
la lOtVsncia moral y material de enti
dades o persona», sobre la viabilidad o 
coaveuiencla del empleo a que piensan 
dedicar cantidades que aolicitan, y 
sobre cuanto pueda consultarles el refe 
rido Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola.

Articulo 37. Recibida la solicitud y 
documentación necesarias en la Comi
sión ejecutiva, ésta acordará aceptar, 
en principio, o desestimar la pretensión, 
o bien ordenará ejecutar las informa- 
clone» complementarias o comprobato 
rias que estime necesarias, utilizando 
el personal técnico indispensable.

Ariicu.o 38. Para los gastos que 
sean precisos para las antedichas in- 
formacione*, deoerá depositar ei peti
cionario una cantidad prudencial,fijada 
por el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola,

Articulo 39. Terminado el expedien
te de cada aoliCHUd con ios informes y 
estudio» que se acuerden por la Comi
sión ejecutiva, ésta determinara, en de- 
fimtiv*, 81 ha de hacerse o no la opera
ción, En uno y otro caso se comunica
rá a loe interesados.

Articulo 40, 8i el acuerdo hubiese 
sido favorable, la ComjLén ejecutiva 
dictaminara soore la forma de reali
zarlo.

Articulo 41. Estos acuerdos se ele
varán al Üinutene de Fomento para 
que ordene ai Banco de España el pago 
ue ia cantidad que proceda a cuenta dei 
crédi.o abierm a eete fia.

Articuio 42. Cuando se trate de 
préstamos para la compra de útiles y 
materiales reseñados en el articulo 2.°, 
se hará constar ello, con detalle, en ei 
contrato que se extienda con la entidad 
preetatan* al hacerle entrega del nu
merario, La.pr teta tari* estará obliga
da a comunicar al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola ^uo efectuó tales com-

bfai y éotidicionei én qué ¡as ^ealisó, 
81 por no hacerlas o realizarlas de d:.s- gf¿ 
tinta manera a como ee convino, incum- | 
pie el contrato, el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola podrá decretar la res
cisión del mismo, puliendo usar la Co
misión ejecutiva de los medios legales 
conducentes al establecimiento de las i
sancione» que pudieran derivarse. 

Articulo 43. Asimismo deberán loi 
prestatarios poner en conocimiento del 
Servicio Nocí nal de Crédito Agrícola 
la ejecución de aquellas obras, planta
ciones, adqaisictouea o arrendamientos, 
para lo cual se les concedieron présta
mos, incurriendo en la misma sanción 
que marca el articulo anterior en caso 
de incumplimiento de contrato, Tanto 
en estos casos como en los de préstamos 
pignoraticios y en los que hace refe
rencia el articulo 42, el Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola podrá disponer 
comprobaciones por personal técnico.

Articulo 44. El tipo de interés do 
as distintas clases da préstamos d o se

rá mayor del 1 y medio por 100 sobre 
el fijado al capital del Estado y ai de 
las Asociaciones agrícolas, no exce
diendo, entre uno y otro, en ningún cae 
so, dei 5 y medio por 100,

Articulo 45, En los préstamos que 
pudieran hacerse a loa Pósitos de) Rei
no, se reducirá la prima del interés, 
sobre el que se abona al Estado, en un 
0’75 por 100,

Artículo 46. Cuando por circuns
tancias extraordinarias resulte total
mente antieconómico sostener el interéi 
prefijado, podrá solicitarse autorización 
del Ministerio de Fomento para aumen
tar dicho interée, pero este aumento 
nunca podrá exceder del 1 y medio por 
100 del tipo de interée que el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola pague por 
■ui bonos u obligaciones.
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Artículo 47. Aparte de las cantlda- inte 

des antedichas, referentes al interés, líelo
deberán los prestatarios abonar aque
llos gastos a que dé origen la operación 
que con ellos se verifique.

Articulo 48. Loa gastos a que hace 
referencia el articulo anterior serán
anticipados al Servicio Nacional di 
Crédito Agrícola, a tenor de un razona
do presupuesto, que se liquidará exac-

Táu 
brtr 
llene 
podr 
iiia

Ar

Piral
lamente después determinada la ope* moni 
ración, W q

Articulo 49. Al vencimiento de loilU»
plazos otorgados para los préstamos, k 11 
se procederá por los prestatarios a la hedí 
devolución de las cantidades reclb-dM Ar
y de ios intereres, si los hubiere pen'Mr. 
dientes, según liquidación aprobada Ía c L 
por el Sarvlcio Nacional de Crédito kmii
Agrícola. Los intereses se pagarán^ca 
mieniras es é vigente el préstamo, pot iriba 
trimestres vencidos, ^lo,

En todos los casos, los prestatarios a 
harán los ingresos en las sucurale» dei *¡Po c 
Banco de España para su abono en 1» Ar 
cuenta corriente del Servicio Nacional H6di 
dwiCréAlto Agrícola, remitiendo el W’T11 
guardo de ingreso a este último. I

Artículo50. Los capitales dados* 
piésiamo por la Comisión ejecutiva, loí’^Ui 
interese» que devenguen y el importo fie 
de la» cantidades gue por gastos legí* t3r 
mos para cumplimiento del contrato 
respectivo, demoras de.- pago y api6' y181 
míos se originen, son créditos a faVOf J* ¡ 
de la Hacienda pública, y, por tanto# 8n 
su liquidación cobranza en vía norn>*l 4i 
asi como en la ejecutiva, se efectuará* ^'8 
únicamente con arreglo a las diapooP 
clones administrativas, con exciusió* 3 
de todo fuero y conforme a lo dispue»16 
en ei capitulo 1.® de la ley de 1.®
Julio de 1911,

Los préstamos con garantía hípot*' u । 
caria habrán de formalizarse en esori' 
tura pública e inscribirse en ei Regísti* 
de la Propiedad, Loa demás, ya ss** 
con garantía de prenda o persona), 
formalizarán en póliza especial, st8^ 

¡6>k

f. Ar

lilQ

tpfo 

d11 91

modelo.
Esto» documentos, una vez inscrip^ 

en el Registro de la Propiedad los Pr>< 
moros, y en ei libro correspondiente 1°* 
segundos, tendrán plena fuerza ejeo^ 
tsva, sin otro requisito que la exped * 
cíón de la certificación de- deseubí*1] 
por el Presidente de la Comisión ej6' 
oudvo.
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3
bros de la citada Comisión ejecutiva, y 
se reseñarán en ei libro de actas co
rrespondiente, que habrán de ir autori
zadas por el que presida la sesión y por 
el Secretario.

Artículo 83. Serán también faculta
des de la Comisión ejecutiva: Presu
puestar los gastos generales de adml-
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Articulo 51, Loa acuerdos de conee- 
gfón o denegación de préstamos son pu* 
rímenle díscrecíoGales y no suscepU- 
bles de recurso alguno.
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TITULO III
Capital y reparto de beneficios 

Articulo 52. El capital del Servicio 
Nacional de Crédito Agricoia será, de 
cien millones de pesetee, aportando el 
Astado setenta y cinco millones en el 
número de años que considere conve
niente, previa orden, en cada caso del 
Ministerio de Hacienda.

La prlr-ra aportación del Estado es 
de diez millonea de pesetas,
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de Crédito Agrícola su balance anual i dos en el pleno serán válidoi si hubfe- 
ve-^ conocer el alcance de 1m opera I sen sido tomados concurriendo la mitad 
cione», im cantidades que hayan de I más uno de los miembros de la Junta 
obonarse por el interés de la» aportado- I Consultiva del Crédito Agrícola.
nes y el importe a que ascienda el 1 y Articulo 73. Cuando en la Junta 
med o por 100 del interés de las opera- I Consultiva del Crédito Agrícola no se- 
c.ones, as gnado para gastos de la Jun- | congregara número suficiente para to- 
^consultiva del Crédito Agrícola, I mar acuerdos, se efectuará nueva cita-

de reeerv», deetlnado a la» necesidades Articulo 74. Los acuerdos se adop. de OréXc Aírlcolá detormtoar a  
deULuréTlo^^ 81 tlP° en/0lació“ nOinln»,. decidiendo, pleo del capí^dU W
de interés a los préstamos. | en caso de empata, el voto del Presi* adopción de las medidas oportunas par»

a A n , ,, I proteger ios valores y bienes del Ser-
Artículo 75. Da las referidas sesio- I vicio Nacional de Crédito Agrícola.

“n6aJteJe7anIará P°r 61 S0CretMrio. Artículo 84. La retribución de ios
A „ , „ - . ;n*®rt8ndO8e en el libro correspondien* I individuos de la Junta Consultiva del
Artículo 67, Ei Servicio Nacional I t9* deberán ir firmadas por el Presí- I Crédito Agrícola y de su Comisión eie- 

ae Crédito Agrícola será administra- I a6“lp9 * 91 S?0r0t*río'T I cutiva será la de las asistencias correa
do por la Junta consultiva del Crédito I . A“ .c“io J6* La Junt* Consultiva I pendientes a sesiones que, con arreglo 
Agrícola y por la Comisión ejecutiva, I Crédito Agrícola no podrá deliberar I a lo que determina el artículo 24 del

Artículo 68, La Junta consultiva I sobre lo comprendido en la I Reglamento aprobado gor Real decreta
del Oféiito Agrícola estará compuesta I °r j0n dUl 8in embargo, en las Jun- I de 18 de Junio de 1924, será de 60 pese- 
por un Presidente que será el jefe del I ordinarias ae podrá tratar acerca tas por sesión al Presidente, y de 50
Ministerio de Fomento, el cual podrá I Proposiciones presentadas por ¡os I poseías por sesión a cada Vo c á I
delegaren el Vicepresidente, cuyo I lnd^íduo» de la Junta, con dos día» de | Articulo 85. La Comisión eiáoedv» 
cargo le desempeCará el Director gene- I *°^iación a la celebración del acto. podrá nombrar de entre »u» miembro» 
ral de Agricultura, Minas y Montea, Se I Articulo 77. Para el despacho ordi | uno da ellos con carácter y título de

.................... * ' 01 f8erv1lc,° N/Cíoa*l Crédito Vocal delegado para determinados ser- 
I Agrícola funcionará una Comisión eje* | vicios.

cutlva, compuesta por uno de los Voca- | Artículo 86. El Vocal delegado ten- 
mi r9pre8entante8 del Ministerio de Fo- I drá la misión de ejecutar los acuerdos 
^n014e¿egí?° F0^ a Consultiva déla Comisión ejecutiva, autorizando 
d - RGr6 Asr{coU» el del Ministerio píos gastos generales, abrir y cerrar las 

hH*cien4a, el Inspector general de Pó- I cuentas corrientes y de crédito y efec-
M.n? 81<Je? í® la A8Moria jurídica del tuar todo lo que sea preciso para llevar

I de i.6 FA0ía’al0' iei » vía» de hecho lo» acuerdos de uX
| dei Consejo Agronómico, uno elegido | da Comisión ejecutiva.

por la Junta de entre los representan- Artículo 87. Aparte de lo que la Co- 
Ím, .TsX.XXCn*,,eTde" ”l,1Ón c«» necearlo, fun- 
rior'. P" ‘n0gO CU*,r° 8’00‘’n9'

Artículo 78. La comielón ejecutiva I Secretaría,
•erá preaidida por el Vicepresidente del I Asesoría jurídica, 
pleno, Director general de Agricultura, | Aeeeoria técnica; y 
Mina» y Montes o por el Vocal de la I Contabilidad.
Comielón ejecutiva en quien delegue. I Artículo 88. Un Reglamento de ré-

Artículo 79. Sarán funciones de la I gimen interior Regulará el funciona* 
Comisión ejecunv*; j miento de la Comisión ejecutiva y do

a) Informar los expedientes ende- | «u» Secciones da oficinas.
manda de préstamos, para que por ei 
Ministerio de Fomento o la delegación 
que a éste represente dentro de la Co
misión ejecutiva, ss ordene al Banco de 
España el pago de la cantidad que pro
ceda a cuenta del crédito abierto con 
este fin.

b) Proponer los préstamos que de
ban concederse con arreglo a este Ba- 
giamento y otorgar las escrituras de 
constitución y cancelación de hipotecas.

o) Formar el balance anual y la 
M«mona, y someterlos, primero, a in
forme de la Junta Consultiva del Crédi- 

Les entidades agrícolas o de crédi» j TITULO IV
h> fricóla podrán suscribir veinticinco j AdminUtración del Servicio Nacional de 
millones de pesetas para el completo de j Crédito Agricoia
este capital, no podiendo hacer suecrip- 1 ‘ "
Olón por menos de dio» mil pesetas ca
da entidad, En caso de no aportar estas 
entidades la totalidad que se jesfreser- 
Ti, se abrirá suscripción al efecto.

Ardcuío 53. Las aportaciones pro
cadentes de las entidades agrícolas y 
1m de particulares, en su caso, estarán 
representadas por títulos de valor no
minal de 250 pesetas cada una,

Articulo 54. Por la suscripción que
LTr 80 enirc8arén a las entida- I compondrá también de los Vocales 
dea agrícolas títulos nominativos de 250 ¡ nombrados por el Gobierno, en 1» for- 
?ranNfprihil« Z' podrAo Ber I ma siguiente»: dos representantes del
.ransferibles sino a entidades de la mis- I Ministerio de Fomento; el Jefe de la 
FrLFFnmki■eBa’ 7< 8l0“pr® con ia lm* I Asesoría Jurídica del mismo; uno del 
lelo di’18w‘ d6 H*cl0ndai uno d0l da Grama y Jus-
Anilla Rñ Crédlt°.A^ícola‘ tW»; el Inspector general de Pósito», 
Articulo 65. La suscripción general I en representación del Ministerio de Tra- 

eií<8nrñ r*fi8rü 81 artículo 54 se verifl- I bajo, Comercio o Industrie; uno del 
i.HaP^ Rrtnd° pn.m®ram®nle un con* Banco de Eipáña; uno de la Coofedera-

C? 7 b6D^®r°8’ invitan* dón Nacional Católico-Agraria; uno de 
Ísdní n m6na a Bancoe prlTn® U Atoolaclóa general de Ganaaeroe del 
ítcrlr^áñ8^ P acudlra« • 1» Reino; uno del Consejo Agronómico; 

Ariícnin b qT' 1 < , I UD0 del Con8®j° Superior de Fomento;
mf-dinF 66‘ 8 un 168 euacrípof®nM “no de las Asociaciones agrícola» y 

la cifra develn- ganadera»; uno de la Asociación de 
Iduco millones de peseta», »e repartí- Ingeniero» agrónomos, quesea fúñelo- 
M a prorrateo. Si no llegaran * cu* | nario del fletado; uno de la» Cámaras 

®XCOmp 16t0 de< 106 v®iattcÍDCo mi- agrícola», y el Secretario del Consejo 
llone» do pesetas cílaaee, la diferencia Superior de Fomento. J
KrtCOr^*r, *n 8U dí*, 6 C&rg0 del Articulo 69. A 1» Junta consultiva

Artirnin R7 q < i r i el 0101110 Agrícola en pleno le co-
ArtículG 5í. Se asignan a la» entí- rresponden las facultades siguiente»: 

M In™!?*!9 a* •°tr,gu,n ”*• “) Elegir lo» Vode, de 1. Comielón
# *1 para formar el del Servicio Na- i ejecutiva,

,p," K d! Crud1^ Á®rlooU> ““ in,*ré‘ b) Examinar o Informar el balance 
" que, combinado con el que »e paga | y Memoria anual.

ios W lMTO¿Or^*CÍOne?^01 K,itad0» atta4ido I c) Evacuar las consulta» que le ha- 
i lí Hedí»med 0 por lü0» no ®xceda del 5 y ga el Ministerio de Fomento o la Comí
. 1 to o por 100, d.1 mi.mo. .mn ejecuiiv. d. 1» Junta.
>.í L¡rá„ *° i " L0S . Ó.,í“” d*= B,lao d) Sie,‘‘r “ “‘“¡«‘«lo de Fomento 
ad. .c on»i Lo*1’ ! .,nel S“rT'C,° 1*8al0C‘»a*« iue comldere oonvenlen- 
lito kiiin”* de Orédll° Agrícola, tomando lea para el de,envolvlmUnto del Crédito 
ditoáoina, especi^e» ineirancíerlbie» pa- Agrícola.
d o ? tHbídpPó uí0 P°r la cantldad W eus- e) Comunicar » la Comisión ejecu- 
P lino 'i u 6 ia 8 conaíar& 01 capital sus- I tiva las indicaciones de carácter gene* 
ríos bo i r lnaiiea‘*b10 4el mis- ral que estime conveniente» para ei fun-
deiiipo d/r^A PÓalt° 8Uacrlplory 91 cionamiento y buena admimeiraclón de i 

i» A, i nt®568* I la misma. '
n^ Wo “a 6?' I) Redactar el Reglamento de la
, * ti., „klA8ng01a podrá 8mlilr y ne8° Junta y de .o Comielón ej.cutiv* ane

int= faC1°naa y bonoa “1 Portatíor, I habrá de someter a la aprobación del 
leréd* amortle,*bie8 por periodo» | Ministerio de Fomento.

g) Determinar las condicione» g«- 
nrt6*heih,8 ?eDcimientos fijos ae tres | neraies que hayan de reunir la» ensida- 
zíu* áriinni7 en 8 “ea08‘ . I des a que se conceda ei préstamo.
Lto T k valor ¿o las obliga- I b) F.jwr las garantía» que hayan de 
nre‘ r °ü08 n° 80rA ínferlor a 0180 I ex g^a* * cada clase de préstamo y 
vof obngeciones podrán no te- proponer al Gobierno, cuando las cir-

ntó. . amo™s*ción, según las cunstaocías lo aconsejen, la variación
V de cada emisión. del tipo de interés.

rán b1’ El Talor t3tai he las Anícuio 70. La Junta Consultiva
nep y bonoa »1 portador en I del Crédito Agrícola, en pleno, se reu-
aUJC w« Q» I On no podrA exceder del da- I nira en los meses de Enero, Mayo y 
a»í6 fonV^110* dei capltai desembolsa- Octubre de cada año, celebrando ei nú 

di Wuinr08rerVaLu . L mero de sesiones quesean necesarias
uio 62. La» obligaciones y bo- j para ei examen y resolución de ios 

ten^18mo 9Ue 108 lnlereaee y CUP° ¡ asumos relacionados con el Crédito 
l6’ *1 eí«rán d8r®cho de cobro preferen- | Agricoia, sin perjuicio de celebrar se-

i 10 dalCAm0Día de la adminis- I nones extraordinarias cuando proceda, 
a Í08 demás créditos. í » juicio ael Presidente,

P3, Aeflt® 8f«cto, el activo Articulo 71. Para la reunión, así 
I ban* la/árantía de las obligado- I ordinaria como extraordinaria, de 1» 
86,cl®°6* “Surará en la contabilidad Junta Consultiva del Crédito Agrícola, 

‘cío Nacional de Crédito Agri- [ se avisará a domicilio a cada uno de

ote- 
orí*

l8*? 63

ptoi 
pri; 
jo*

edF

ti6'

i^ticuin ex c. . I 8U8 ^irobros, con diei días de ancici-
’^UIú q 0 *1 acuerdo para la i pación,
? ^Qog clrculaoíón de obligaciones I Estos actos tendrán lugar en las ofi. 
i d» c»dOn10 1&a condicio- | ciñas que ocupe ei Servicio Nacional
pr°b»da * eB31alÓDi habrán de ser í de Crédito Agrícola, En la convócate-

fl^lcuin Pfí°r ei,Poble^ irla figurarán los asuntos déla orden
an k0, hli 31 de Diciembre । del día,

' *«• hará el Servicio Nocional l Articule 72i Los acuerdoa aéopt»-

air®

io Agrícola, y después * la aprobación 
del M.nisterio de Fomento,

d) Keprosentar a la Junta Coniulii- 
tiva del Crédim Agrícola en todos loe 
aeuntoi judiciales y administratlvoi,

e) Transigir las cueationei que le 
suicuen con ios prestatarios y somier* 
las a la resolución de árbitros o ami
gables componedores,

t) E.avar ai Ministerio de Fomento 
y a la Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola las mociones o consulta» que 
crea convenientes.

g) Proponer a la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes el per
sonal técnico y administrativo para el 
funcionamiento de la Junta Consultiva 
del Oréduo Agrícola,

Artículo dü, La Comisión ejecutiva 
se reunirá, por lo menos, una vea por 
semana, celeorando, ademas las seito- 
nes que sean necesarias para el inme
diato despacho ae loe*informes y traba
jos a ia misma encomendados, relativos 
a la propuesta de préstamos y garan
tí» del capital a intereses del Crédito 
Agricoia,

Artícuio 81, La Comisión ejecutiva 
funcionará o ajo la presidencia del Pre
sitíente menctenaao, y, en su d^écto, 
dei Vocal en quien haya deiegado, y 

| con asistencia del dscrotario, que sera 
el mismo que,, como tai, actuará en la 
Junta Consultiva del Crédito Agrícola,

Ariicuio 82, Eos «cuerdos ee toma
rán por m»yoría ue voms, con asleieu» 
o í» de i* mitad, uae, de lee «lew

Articulo transitorio
Interin se realiza el ingreso de can

tidades por cobro de loa préstamos y se 
llega a la aprobación del primer balan
ce, ei Ministerio de Fomento propooio- 
nará, en concepto de anticipo y con 
cargo al uno y medio por ciento asig
nado a la Junta Oonsuitiva del Orédlto 
Agrícola para sus gastos, 1» cantidad 
que, según presupuesto formulado por 
ia Comisión ejecutiva, se considere ne
cesaria para el establecimiento y fun
cionamiento del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola,

Madrid, 1* de Julio de 1925,—Apro
bado por d, M, —Miguel Pnmo de Rive
ra y Orbaneja,

(XGacete 4 de Julio¡

.BEAL ORDEN
Exorno, Sr,: Las disposiciones y me

didas adoptadas por la Junta Central 
de Aoasios en el régimen comercial de 
trigos, harinae y pan han parmitido 
llegar a una conveniente regulación de 
precios de dichos artículo» en el año 
último, con innegables benedcioa para 
la producción cerealista y para el con
sumidor, dentro del respeto debido a 
ios legítimos iniereses de la industria; 
todo io cu»i se evidencia en el siguiente 
cuadro, cuyos datos comparanvoi, re
feridos a Madrid, como población ésta 
que siempre ofreció dihcultades par» 
ei abasto y regui*Ción del precio del 
pan, pone de mamiiesm ei acierto en i» 
onemacion de 1» Juuta, por ios resul
tados obteníaos a este respecto:

Noviembre de iga3 
Precio del quintal ulótrico del 

trigo..........................................  
Iiem del kilo de pan de familia 

(d‘óU grAmoa, U'6ó padeias), ,
En la primavera de ¡gaS 

Precio del quinsai tadínco ael 
trigo,...................................  

Idee del kiie de jiau aa Í*muí*,

41*00

0‘7i

58'00 
°‘tíó
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I aúpéíúüiÉtUrloa antes deí dU 16 del 
míemo.

10. La Junta escrutadora hará el 
escrutinio antes del día 20

Beneflch industrial
Par^ «1 producto f-grí o ■*. 29 oor 100
Para el consumidor, , , 18 por 100

Estos beneficios, que al amparo de 
defensas y acuerdos gremiales antes se 
diluían entre el engranaje tniustrial 
y comarcia de o?ras ac'ividadet n*c'o- 
nales, distribuí ios boy equl ativameu- 
te han permitido llegar al equilibrio 
indicado, piuD&mente satisfactorio si

con sujactóa a las reglas siguientes:
l,8 Los Ingenieros Jefes de segunda I 

clase e Ingenieros terceros en servicio I 
activo deberán emitir su voto en la de 
pendencia que estén afecto*, a cuyo fin | 
consignarán en una papeleta el nombre 
y los dos apellidos del Ingeniero Jefe 
de segunda clase o tercero que haya 
elegido para representarle* como Voca
les suplentes en la Junta de personal 
en las respectivas categorías, Bita pa- | 
peleta, en la que no harán constar 
más datos que los expresados nombre 
y apellidos, con la indicación de suplen 
te, la colocarán doblada en un sobre 
que cerrarán y en cuyo anverso consig
narán, bajo su firma y rúbrica, la frase 
«Votación de Vocal suplente de la Jun
ta de personal de Ingenieros de Oamln- 
nos».

2.a El Jefe de cada dependencia 
remitirá el sobre o sobres, si hubiera 
más de do* Ingenieros de las expresa 
das categorías, a la Dirección general 
de Obra* públicas con un oficio en el 

I que se haga constar el número y nom* 
I bre de lo* votantes con las aclarado 
j nos, que estime convenientes, sí falta 
I se alguno.
8 3.a Lo* Ingeniero* Jefe* de segunda
| a Ingenieros terceros que estén en si- 
| tuación de supernumerarios emitirán

Dlreóo^óh kéñéf d dé AbáetóOéladéti Dófeité y á tngeriisrd «égdüdó O. M 
de fi chas decoraciones, me L uch Teril, que desempeñaban, 

Articulo 4.° Ea armonía con lo pre- I respectivamente, el primero de ello* el 
ooptuado en el inciso e) del artículo l.® 1 cargo de Vocal propietario represen- 
del referido Real decreto sobre abastos I tanto da la categoría de Ingenieros Je- 
todas las liquidaciones pendientes para I fes de segunda clase en la Junta de per- 
oago de trigo de la achual cosecha, de- I sonal del Cuerpo de Ingenieros de Ü»- 
vivadas de compromisos o contratos I minos, Canales y Puertos, y el aegudo 
hechos entre fabricantes de harina o I el de Vocal suplente representan.e de 
almacenistas y productores, se harán a 1 la categoría de Ingeniero* terceros en 

l base del precio fijado como mínimum. I U expresada Junta, debe procederse, 
con medidas complem-otaiia. aa ga- j ArHCUi0 5,0 Todos los labradores I en cumplimiento del articulo 7. delR” 
tfcn 18» qae el que deseen vender tr’go podrán, .1 pa- gtamento de régimen Interior de aqué-
cuitar» .sea pero bldo por ésta y con- J dlcho an eata di. . j. «.ección de nuevo, Vocale, .u-
ven entemeo a di» r buido. # cualquiat. Juas. provincial de I píenles; dicha eleco óü habré de hacer-

Estimaba la Junta Central de Abas- I haciéndoles oferta especificada I se por notación secreta entre los Inge-
tos que se lograría, este fia, aseguran- 1 de lft c. cantidad y precio del grano, I nietos Jefes de segunda clase e Inge- 
do al agricultor un prec o a su produc- Artículo 6.® Asimismo los fabrican- I nietos tercero»; en consecuencia, I para su conocimiento y efectos conal. 
lo que sea remunerador y suficiente tes de harinae que deseen adquirir trigo 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido guíente*, Dios guarde a V. I. mucho, 
mente elevado para que, estabilizando r d0 1M Juntas provincia I disponer que dicha votación se verifique I años, Madrid, 1. de Julio de lyzu,
dentro de márgenes prudenciales las I leg^ pOdr¿n dirigirse a éstas, para co- I con sujeción a las reglas siguientes: I m Subsecretario encargado d«i ¿««pache,
cotizaciones de lus trigos, limíte la es- I n0¿er jaa ofertas que en ella ex'stan y I £,• Los Ingenieros Jefes de segunda I VIVES
peculación abusiva en este artículo, I |jaOel. adquisiciones voluntarias que I clase e Ingenieros terceros en servicio I Señor Director general de Obras pó

No hubiera podido la Junta C»ntral I 10g convInlerei I ftCtlvo deberán emitir su voto en la de I blícas.
garantizar el precio mínimo que fijara I Artículo 7.° Las Juntas provincia- I pendencia que estén afecto*, a cuyo fin I (Gaceta 8 de Julio)
para los trigos sin los efectos que en loe I lQ9 dftr¿Q cuenta meoaualmente alai "
mercados, por disminución de ofertas, | D reCCtÓQ g0nerai del total de ofertas j 
produciría seguramente el Real decre- I f,0Dgaa par» venta de trigos por I
to-ley del D-reciono Militar, de fecha I ^rt9 de 1q4 UbradOres y de demandas I
7 del corriente, relativo a préstamos a I hechai por log fabricantes para adqul- I
los agricultores; pero contando ya con I alcióa de log mlemoai 
ayuda tan eficaz como éra, ha adopta- I Afrcttlo g,* Los precios de las ha- I 
do acuerdo referente a dicho asunto, I r|n¡ia paQiflcables se determinarán por I 
del que da cuenta a este Director.o M - I Ua jUQtaa provinciales y serán en cada I 
litar la D rección general de Abastos, mgg aqaQllo, que resulten de aplicar la I 
proponien lo qu% por la importancia del fórmula eobre el régimen de moltura- I 
mismo, ee» objeto de una dísposic-óa I e|¿0 trigos, dispuesta por la Junta I 
del Gobierno; y de conformidad con Q9Qtral en Diciembre de 1924, y dando I 
dicha propues’», I aQ ene aj trigo y a los subproductos, I

S. M, el Roy (q. D. g.) re ha servido | precisamente, el valor medio de la* 8 
disponer lo siguiente: | cotizaciones que hayan tenido en mer- J

Articulo 1 * A partir de la fecha de I ca,j0 eQ 0i mes precedente, 
la presente disposición y hasta 1.° d* I Articulo 9.° Á fin de facilitar la re- I 
Agosto de 1926. se establee* con carác I guiación y determinación de precios en ] 
tur obligatorio para los trigos nac ona- I ¡a formfc qua 9g establece en el articulo | 
lea &1 precio mínimo de 47 pesetas quín- I An$eriOr y que la* fábricas de harina* | 
tal métrico ('quivatoncia aproximada j pUedau tener también asegurado el bi- 
de 20*35 pesetas fanega de 94 libras), | Qaficto industrial que lea corresponde, 
sobre vagón estación da origen o «obre | dtn i09 perjuicios que pudiera ocaslo 5 

narles la especulación, deberán todas 
ella* tener en au* almacenes, en trigo* ¡ 
y harinas, una cantidad equivalente a 1 
un mee de molturación y comercio de 
au respectiva capacidad-

Articulo 10. Las Juntas provincia
les tendrán un especial cuidado en vigi
lar que las harina* paniflcable* con pre
cio determinado por el referido régi
men de molturación reúnan todas la* 
condicione* convenientes de bondad y 
rendimiento y que se fabriquen en can
tidad eufleteute y en relación al uso y 
costumbres que en años anteriores e*’ 
tuviera establecido para cada fábrica. 

Articulo 11. Esta disposición no mo
difica los acuerdos que la Juma Central 
de Abastos tiene adoptados sobre pre
cios máximos del irgo, los que conti
nuarán en vigor mientras dicho orga 
cismo lo considere necesario para la 
regulación de los mismos.

Articulo 12. Para prestar apoyo a 
las medidas acordadas y asegurar b* 
efectos de las mismas y el sostenimien 
ro del precio fijado, los Delegados gu 
bernativos; Alcaldes y demáe autorida- 

1 des exigirán que lea transacciones de 
trigo se hagan todas a base del precio 

I fijado, por lo menos, poniendo en cono- 
I cimiento de los Gobernadores civiles, 

Presidente* de las Juntas provinciaie* 
de Abastos, los caso* de incumplimien
to de dlcho acuerdo, 

De Real orden lo digo a V, "E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid, 9 de Ju
lio de 1925,

11. El Director general comunicará
al siguiente di» del escrutinio el resal, 
tado del mismo a los Ingenieros que h«. 
yan sido elegidos y al Presidente de 1| 
Junta de personal,

12. Los Ingenieros Jefes de los ser» 
vicios provinciales cuidarán de que bi 
publique Inmediatamente la presentí 
Real orden en el Bo l bt ík  Of ic ia l  de 1» 
provincia que tenga a su cargo parí 
conocimiento de los Ingenieros en situi- 
ción de supernumerarios,

Da Real orden lo comunico a V, l

«I5ÜH3Í FmmRüm
Num. 1787

AYUNTAMIENTO DE ALáRO
Formado por la Oomisión munícipi 

permanente el proyecto de presupueit 
municipal ordinario para el ejercicl 
de 1925-26, permanecerá expuesto 
público a efectos de reclamación por • 
término de ocho días hábiles en la 8 
cretaria de este Ayuntamiento conti 
dos desde el siguiente al de la inaercli 
del presente en el B, O, de la provinol

Alaró 9 Julio de 1925,—Gristób 
Bordoy.

Núm. 1759
O. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de prime 

instancia del Distrito de la Lonja 
esta ciudad.
H ago saber: Que por ante la Secre1 

ría única a cargo del que refrenda pe 
den autos sobre suspensión de pag 
promovidos por el Procurador D. Ju 
Oabot en rapreseuticlón de D. R*^ 
Rover! Estelrích, comerciante y vaoí 
de la ciudad de 8611er, en la calle de 
Luna núm. 13 y de conformidad con 
solicitado por el mismo, por auto 
ayer se declaró al mismo 3r. Roverl 
tal estado de suspensión de pago* o í 
solvencia provisional y se convocs 
junta general de acreedores para el ti 
ce de agosto próximo a las diez y ale 
en laSalaaudiencla de este Juzgado, S 
Miguel 86, principal, acordándose a 
vez que sa citara para dicha Junta * 
dos Jos acreedores por célula a los q.

carro, incluyendo en e*te caso el irán*- I 
porte hasta cinco k lómetro* en dicho I 
precio, cuando éate *•» el medio de | 
conducción que ee emplee,

Artica o 2.° L^e adquisiciones o de I 
mandas de trigo que se hagan a pre- I 
cloa inferiores al señalado serán con I 
aíderadas como especulación abusiva I 
en artículos alimenticios, determínala I 
en el párrafo tercero del articulo 9,® det i 
Real decreto de 3 de Noviembre de | 
1928, y sancionada con la pérdida del | 
50 por 100 deí valor de la mercancía, | 
anáb la multa correspondiente.

Teniendo en < uenta que las adquisi- I 
clones de trigo hechas a precio inferior | 
al señalado es una especulación abusiva, I 
úe la que se hace objeto, por efecto de | 
necesidades apremiantes, al vendedor 
de la mercancía, la sanción antedicha 
se aplicará exclusivamente al compra 
dor y en ningún caso al vendedor, que 
queda exento $oía¡men;e de rasponea- 
bilidad,

Caso de sanción, del 50 por 100, del ' 
Valor de la mercancía se compensará 
a! vendedor en la parte que le corres
ponda. para la venta que haya motiva
do dicha sanción resulte siempre al pre
cio fijado como mínimo,

Artículo 3.° Todas las fábricas de 
harinas con capacidad de molturaclón 
ao inferior a 5 000 khos diarios quedan 
Obligadas a entregar quincenalmente a 
la Alcaidía correspondiente al lagar de 
gu emplazamien-o declaraciones jura
das de las cannd»de9 da trigo que ad
quieran, con expresión de su precio, 
puehlo o lugar de procedencia y nombre 
de! vendedor.

Estando intervenido el comercio de 
trigos U ^lía de presentación de esta* 
deoiaracioaes judias o el fa seamieato 
de las misma* será corregid» con la 
SBnción prevenida ^-ü o s  casos.

m vote en igual forma y io elevarán 
directamente, bajo otro «obre, a la D.* 
recclón general de Obrae públíoae.

4 * Ea la Ükaccióu general ee cons
tituirá una Junta escrutadora, presi
dida por el Director general y cumoues 
ta del Jefe del Negociado de Personal y 
dos Jete* de Negociado designados por 
aquél actuando como Secretario un au
xiliar del Negociado de Personal, nom
brado también por el Director general,

5,8 Ei escrutinio se hará abriendo 
los sobres y guardándolos como garan 
tía, de los que hayan tomado parte 
en la votación, colocándo las papeletas
que contengan en una caja o urna sin | figuran ser vacunos de esta ciudad y P 
desdoblarlas, Inmediatamente después | carta certidcada a los queresílan fc
de abiertos todos los sobres, se Irán 
leyendo las papeleta* y haciendo el re
cuento de las mismas, que se precisará 
en una lista, en la que, por orden de 
mayor a menor, se consignará el nume
ro de votos que haya tenido cada uno 
de los elegidos, Ei acto será público.

ra de ella y dándose a la convocatoi 
la publicidad que las circunstancias« 
caso y la importancia del pasivo e: 
gen, se ha mandado asimismo que 
expidan o inserten los correspoodlen 
edictos en los mismos periódicos ofi^ 
les y locales que en mér to de lo »c' 
dado en providencia de catorce de ab 
del corriente año en la que se tuvo P 
solicitada la referida suspensión y 
jaron en los sitios de costumbre de e1 
capital, acordándose asimismo en dio

6.8 Después de terminado el esoruti-
nio, se extenderá un acta, en la qae se 
hará constar el resultado del mismo, y 
como consecuencia de él, los nombres 
de io* elegidos para los cargos de Voca
les suplentes de la Junta de Personal.

7,8 Una vez terminado el escrutinio,

P. D., 
HUIZ DEL PORTAL 

Señor Presidente de la Junta Central 
de Abamos.

(Gaceta 10 de Julio}

Los Alea das rem tirán
d c-nt^ dec^r-tcioníií -■ Un Jun »* pxo 
vmciaies respetivas, después de expe 
d do el oportuno recibo. En las aapha 
les de provincia, las referidas declara 
c ones ee entregarán directamente por 
íosfabr cantes en la- oficinas de las Jan

au o qae hasta el di» señalado par*5 
celebración de la Junta, el indicado: 
cretarlo tendrá a disposición de ■ 
acreedores o sus representantes el 
me del Interventor, las relaciones ‘ 
activo y del pasivo, la Memoria, 
lance, la relación de créditos y i» Pr 
posición de convenio presentada Pof 
suspendo a fin de que puedan obtened 
copla* o nota-i que se estimen opotuo* 

En su virtud y para la debida P0, 
cidad a los fines y efectos legales f 
cedemee, expido el presente edicto r 
su inserción en los indicados perlói1.

Palma de Mallorca a veínticuaíf0' 
nio de mil novecientos veínticio^ 
Luis Díaz. -El Secretarlo, Juan y 
tard.

ncmiea se AbusíOü. | limo, Sr.: Ascendido* a Ingeniero
envi»r6u uieneneimenie » i* 1 Jote de primar» c ímu  0,^4* M*miro3

í»8 previnciaiea <.« AbeetOá

ee inutiUiarán las papeletas y se guar
darán io* «obres, a io* efectos expresa
do* en la regla 5,e, incorporando a la* 
comunioaeionee correspondientes loe 
que procedan de Ingenieros en activo 
servicio.

8,* tti Jefe del Personal, previo exa
men de los sobres, formará una lista 
de los Ingenieros Jefes de segunda e 
Ingenieros terceros que no hayan toma
do parte en la votación y propondrá las 
Teiponsabíluades que hay»n de sxigtrso 
con arreglo al párrafo segundo del ar
ticulo 5,® del Seal decreto de l.° de 
Febrero de 1924.

9,8 Los voto* deberán emitirse antes 
del día 12 del actual, y ser enviados 
por los Jefes de las Dependencias o por 
loe Ingenieros que estén en situación de
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